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Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de Circulación 
urbana e interurbana sobre la circulación de vehículos destinados a servi­
cio público (capítulo XI, artículo 134), los conductores que deseen obtener 
el Permiso Municipal para ejercer la profesión de conductor de vehículos 
de alquiler urbano, deberán solicitarlo en instancia al ilustrísimo señor 
Concejal Delegado de Circulación, acompañando los documentos que jus­
tifiquen que reúnen las condiciones indicadas en el artículo 5.° del Regla­
mento para la Circulación de vehículos con motor mecánico para los con­
ductores de servicio público.

Asimismo, en virtud de las facultades que se otorgan a las Autoridades 
municipales para crear un Permiso Municipal de conductor de vehículos 
de alquiler, éste sólo podrá concederse después de sufrir los solicitantes 
un examen, en el cual deberán acreditar los conocimientos siguientes:

Circulación urbana: Vías principales y sus afluentes; nombre, situación, 
entrada, salida y sentido de la circulación.--Calles de una sola direc­
ción.—Idem en un trozo y de dos direcciones en el resto de la mis­
ma.—Estacionamientos autorizados permanentes, de tiempo limitado 
y prohibidos.
Señales internacionales de circulación. —Señales luminosas.—Reco­
rrido entre dos puntos de la capital siguiendo el itinerario más 
directo.—Lectura sobre un plano de un itinerario cualquiera.

' Edificios importantes: Casas de Socorro y Sucursales.—Hospitales.—Sa­
natorios y Cementerios.—Palacios del Estado.—Ministerios.—Emba­
jadas.—Tribunales.—Centros de Policía gubernativa.— Diputación. 
Ayuntamiento y dependencias municipales importantes. - juzgados, 
etcétera.
Museos. —Teatros.—Cines.—Frontones.—Parques públicos.—Biblio­
tecas. — Bancos principales. — Estaciones. — Hoteles importantes. 
Cuarteles. — Iglesias. — Conventos.—Asilos.

Tarifas y suplementos vigentes según el número de viajeros y bultos que 
se transporten. —Tiempo de espera. -Garantía recíproca entre los 
viajeros y el conductor para el tiempo de espera.—Indemnizaciones 
de vuelta dentro y fuera del término municipal. —Aplicación de las 
tarifas en recorridos dentro y fuera del término.
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Reglamentos: Artículos de los Reglamentos de Circulación urbana y de 
Vehículos de motor mecánico referentes a los servicios y vehículos 
de alquiler urbano.—Documentación reglamentaria de que deben ir 
provistos los conductores de servicio público.

Ordenanzas municipales: Distritos municipales.—Límites del término en 
cada una de las carreteras que parten de Madrid.

Carreteras: Designación de ellas, puntos principales hacia donde se diri­
gen y lugar donde empiezan.
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TEMA I

Situación de calles: San Alberto - San Onofre; Libertad-General Castaños; 
Sandoval-Gonzalo de Córdoba; Miguel Angel-Tamayo; Cervantes- 
Lope de Rueda; glorieta del Catorce de Abril; Torrecilla del Leal- 
Ancora; Estudios-Peñuelas; Aguas-Almendro; Espejo-Quintana; 
Acuerdo-Magallanes, y plaza de Fermín Galán.

Dirección de marcha: Calle de Echegaray, Hileras, Huertas y Victoria.

Espectáculos: Fontalba, Calderón, Muñoz Seca, Lara y María Isabel.

Edificios públicos: Ministerios de Instrucción Pública y de Trabajo, Museo 
de Artillería, Iglesia de San Jerónimo y Embajada de Italia.

Comisarías, Alcaldías y Casas de Socorro: Centro, Hospicio, Chamberí 
y Buenavista.

Itinerarios: De la Red de San Luis al teatro Romea; de la plaza Mayor a 
Fontalba, y de Clavel a Aduana. (Sobre el plano.)

Servicio de Toros: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Aragón y de Francia por Irún; carretera para 
ir a Vallecas.'

Lugares en que está prohibido el estacionamiento: Señales para indicarlo. 
Señales con el brazo para indicar la marcha hacia atrás.

Documentación que debe llevar el conductor de servicio público.

Importe de recorrido: Con cinco viajeros y dos niños menores de diez 
años, desde la Puerta del Sol a Cuatro Vientos. El aparato taxímetro 
marca los importes siguientes:

En el término municipal.......................... 2,30 pesetas.
En final de trayecto.................................. 8,40 —
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TEMA II

Situación de calles: Duque de Rivas-San Cristóbal; Colmenares-Pelayo; 
Covarrubias-Caracas; Pinar-Villalar; Quevedo-Narváez; plaza de 
Alonso Martínez; Zurita-Murcia; Esgrima-Miguel Servet; Santos- 
Doctor Letamendi; Independencia-Reloj; Monserrat-Arapiles, y 
plaza de Colón.

Dirección de marcha: Calle del Caballero de Gracia, Zorrilla, Prado 
y Bolsa.

Espectáculos: Capitol, Coliseum, Opera, Beatriz y Victoria.

Edificios públicos: Ministerios de Marina y Obras Públicas, Diputación, 
Biblioteca Nacional, San Francisco el Grande y Embajada de 
Portugal.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Hospital, Inclusa y Latina.

Itinerarios: Del teatro Victoria al de la Comedia; de la plaza del Callao 
a Aduana, y de Espoz y Mina a Puebla. (Sobre el plano.)

Estación de Arganda: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Extremadura y La Coruña; carretera para ir 
a Villaverde.

Dirección de marcha: En calles con andén central y dos calzadas; en las 
de tres calzadas.

Señales de dirección prohibida. Tono de la señal acústica de población.

Permisos de conducir: Sus clases y categorías de vehículos.

Importe de recorrido: Desde la plaza de Castelar a Leganés, con seis 
viajeros, deteniéndose el coche tres cuartos de hora en CárabancheL 
El taxímetro marca:

En el término municipal.......................... 3,10 pesetas.
En Leganés...........................    12,60 —
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TEMA III

Situación de calles: Lechuga-Silva; Gravina-Molino de Viento; Jerónimo 
de la Quintana - Españoleto; Marqués de Monasterio - Columela; 
Jovellanos-Aguirre; plaza de Santa Bárbara; Drumen - Canarias; 
Cabestreros-Antonio Zozaya; Tabernillas-Nuncio; Vergara-Evaristo 
San Miguel; Andrés Mellado-Almansa, y plaza de Ruiz Zorrilla.

Dirección de marcha: Calle de la Paz, Carretas, Espoz y Mina y Mayor.

Espectáculos: Callao, Proyecciones, Fígaro, Comedia y Español.

Edificios públicos: Ministerio de la Guerra, Banco Hipotecario, Museo de 
Ciencias Naturales, Catedral de San Isidro y Embajada de los Esta­
dos Unidos.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Palacio, Universidad, Centro 
y Hospicio.

Itinerarios: De Antón Martín a Puerta del Sol; de plaza de la Cebada a 
Felipe III; del teatro Cómico a Callao. (Sobre el plano.)

Estadium Metropolitano: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Valencia y Andalucía; carretera para ir a 
Leganés.

Adelantamientos: ¿Por qué lado se debe adelantar a los vehículos? ¿Y a los 
tranvías? Precauciones para adelantar a las bicicletas.

Conducción de enfermos y accidentes : ¿Qué se hace?

Importe de recorrido: De la estación de Arganda a Puerta de Hierro, con 
tres viajeros, y al pasar por Sol suben dos más. El aparato taxíme­
tro marca:

En Sol.......................................................... 2,40 pesetas.
En Puerta de Hierro.................................. 5,20 —
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TEMA IV

Situación de calles: Felipe Ill-Veneras; Santa Teresa-Belén; Giner de 
los Ríos-Palafox; Joaquín Costa-Prim; Quevedo-Granada; plaza de 
Castelar; Fray Luis de León-San Cosme; Tribulete-Dos Hermanas; 
Tintoreros-Aguila; Flor Baja-Flor Alta; Amaniel-Fernando el Cató­
lico, y plaza de la Independencia.

Dirección de marcha: Calle de Toledo, Barquillo, Aduana e Hileras.

Espectáculos: Palacio de la Música, Benavente, Bilbao, Fígaro y Cómico.

Edificios públicos: Biblioteca Nacional, Delegación de Hacienda, Dipu­
tación, Ministerio de la Guerra y Embajada de Francia.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Palacio, Universidad, Centro 
y Chamberí.

Itinerarios: De la plaza de Santa Cruz a Fuentes; de Puerta Cerrada a 
Romea; de Zarzuela a Ventura de la Vega. (Sobre el plano.)

Plaza de Toros Monumental: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Toledo y de Francia por la Junquera; carre­
tera para ir a Getafe.

Velocidad máxima admitida en Madrid en sus distintas zonas: ¿Cuáles 
son éstas?

Precauciones al encontrarse con tropas formadas o filas de escolares.

Señales que limitan la velocidad.

Garantías mutuas entre los viajeros y el conductor para el tiempo de 
espera en aquellos lugares que tengan dos o más salidas.

Importe de recorrido: Desde la glorieta de Atocha a la Ciudad Lineal, 
con siete viajeros, uno de los cuales se apea en el término munici­
pal. El aparato taxímetro marca:

En el término municipal........................... 2,80 pesetas.
En la Ciudad Lineal.................................. 6,70 —
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TEMA V

Situación de calles: Santo Tomás-Barcelona; Barbieri-Florida; Manuel 
Silvela-Manuel Cortina; Conde de Xiquena-Cid; Alarcón-Santa 
María; plaza de Chamberí; Ave Mana-General Lacy; Juanelo- 
Moratines; Grafal- Bastero; Luzón-Factor; San Andrés-Meléndez 
Valdés, y plaza del Comandante las Morenas.

Dirección de marcha: Calle de la Concepción Jerónima, Vélez de Gue­
vara, Cádiz y Pozo.

Espectáculos: Alkázar, cine de la Opera, San Miguel, cine de la Prensa y 
Velussia.

Edificios públicos: Ayuntamiento, Facultad de Medicina, Academia de 
Jurisprudencia, Iglesia de la Almudena, Ministerio de Marina y 
Embajada de Inglaterra.

Hospitales: Provincial, Cruz Roja y Militar.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Hospicio, Buenavista, Con­
greso y Palacio.

Itinerarios: De la plaza de Lavapiés a la del Progreso; de Duque de Alba 
al teatro Calderón; de la Plaza Mayor a la Telefónica. (Sobre el plano.)

Cementerios: ¿Dónde están? ¿Tienen indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Portugal y de Carabanchel; carretera para 
ir a Cuatro Vientos.

Precauciones que hay que observar en aglomeraciones, mercados, inme­
diaciones de escuelas, etc.

Señales de prudencia o precaución: ¿A qué costado deben dejarse los 
refugios, zonas de protección o postes colocados en el centro de las 
calles de dos direcciones de marcha?

Distintivos y luces reglamentarias de los coches de servicio público. For­
ma y dimensiones de las placas de matrícula.

Importe de recorrido: Con seis viajeros desde la plaza de Provincia al 
Hospital Militar, donde se queda uno de ellos, continuando los res­
tantes hasta Carabanchel Bajo, donde se despide el coche. El aparato 
taxímetro marca:

En el término municipal...........................
En el Hospital Militar...............................

2,10 pesetas.
5,30 -
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TEMA VI

Situación de calles: Correo-Trujillo; Justiniano-Santa Brígida; Alburquer- 
que-Zurbano; Santo Tomás-Sagasti; Menorca-Alameda; glorieta de 
Quevedo; Esperanza-Calvario; San Cayetano-Ronda de Valencia; 
Mancebos-Don Pedro; San Nicolás-Encarnación; Dos de Mayo- 
Galileo, y glorieta de Atocha.

Dirección de marcha: Calle de Jardines, Mesonero Romanos, Valveide e 
Infantas.

Espectáculos: Frontón Jai-Alai, Palacio del Billar, cine Elcano, cine Ave­
nida y Cómico.

Edificios públicos: Ministerios de Marina y Hacienda, Facultad de Farma­
cia, Universidad Central y Embajada de la República Argentina.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Hospital, Inclusa, Latina y 
Palacio.

Itinerarios: Del Hotel Ritz al teatro María Isabel; de la plaza del Progreso 
al Ayuntamiento; del teatro Alkázar al Ateneo. (Sobre el plano.)

Estación de las Delicias: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Irún y La Coruña; carretera para ir a Arava­
ca y al Hospital Militar.

¿Cómo se debe circular por las plazas? Zona de la calzada por la que debe 
marchar un vehículo para cambiar de dirección. Estacionamiento en 
los dos lados de la calzada, en calles que no permitan el paso de dos 
filas de vehículos.

Importe de recorrido: Desde la plaza del Progreso a El Pardo, partiendo 
con cuatro viajeros y tomando otros dos al pasár por San Antonio de 
la Florida. El taxímetro marca:

En San Antonio de la Florida................. 2,40 pesetas.
En el término municipal........................... 3,20 —
En El Pardo............................................... 7,60 —
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TEMA VII

Situación de calles: Veneras-Tres Cruces; Marqués de Valdeiglesias; 
Olid-Rafael Calvo; Maldonado - Mejía Lequerica; Ibiza-Juan de 
Mena; glorieta de las Pirámides; San Carlos-Mallorca; Ronda de 
Toledo-Provisiones; Rosario-Conde de Barajas; Cadarso-José Ca­
ñizares; Monteleón-Amaniel, y plaza de la República.

Dirección de marcha: Calle de Esparteros, Gerona, Luna y Pez.

Espectáculos: Cines Pardiñas, Royalty, Europa, Panorama y Génova.

Edificios públicos: Casa de la Moneda, Institutos del Cardenal Cisneros 
y San Isidro, Observatorio Astronómico, Ministerio de la Goberna­
ción y Embajada de Bélgica.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Universidad, Centro, Hospi­
cio y Chamberí.

Itinerarios: De la calle de Sevilla al teatro Español; de la plaza del Angel 
al Banco Hispano Americano, y del teatro María Isabel a Martín. 
(Sobre el plano.)

Puerta de Hierro: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Carreteras que parten de Madrid.

Significados: De las flechas curvas; de los colores verde, rojo y amarillo 
de las señales luminosas.'

Requisitos necesarios para hacer los taxis servicio fuera del término mu­
nicipal. Personas a las cuales puede negarse el conductor a trans­
portarlas.

Importe de recorrido: Desde la glorieta del Catorce de Abril a Vicálvaro, 
partiendo con tres viajeros, pasando por la Puerta del Sol, donde 
toma otros tres, y dejando uno en el Cementerio Municipal. El apa­
rato taxímetro marca:

En la Puerta del Sol.........................  ,... 2,40 pesetas.
En el Cementerio..................................... 6,70 —
En el término municipal........................... 7,40 —
En Vicálvaro.............................................. 9,30 —
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TEMA VIII

Situación de calles: Estrella-Constantino Rodríguez; Marqués de Santa 
Ana-Beneficencia; Alenza-Hartzenbusch; Padilla-Santibáñez; Al­
calá Zamora-Santa Polonia; Puerta de Toledo; Olmo-Pedro Una­
nue; Mundo Nuevo-Oso; Mediodía Chica-Peñón; Estanislao Figue- 
ras-Dos Amigos; glorieta de Gaztambide-Duque de Liria, y glorieta 
de Bilbao.

Dirección de marcha: Calle de Siete de Julio, Caños, Postigo de San 
Martín y Cruz.

Espectáculos: Maravillas, Romea, Martín, cine del Dos de Mayo y Goya.

Edificios públicos: Presidencia del Consejo de Ministros, Estado, Agri­
cultura, Iglesia de San Francisco, Museo del Prado y Embajada 
de Cuba.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Buenavista, Congreso, Hos­
pital e Inclusa.

Itinerarios: Desde el Palace Hotel al teatro Victoria; del María Isabel a 
Argensola; del Hotel Alfonso al teatro Lara. (Sobre el plano.)

Fútbol en Vallecas: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Carabanchel y La Coruña; carretera para 
ir a Hortaleza.

Precauciones que se observarán en los pasos de peatones no regulados por 
Agentes de Circulación o señales automáticas. Radio autorizado en 
Madrid, fuera del término municipal, para realizar servicios los taxis.

Indemnizaciones de vuelta: Cuando se trata de viajes fuera del término 
municipal; ídem dentro de la población. Bultos cuya admisión en 
el vehículo puede rechazar el conductor.

Importe de recorrido: Desde la plaza de Legazpi hasta el Asilo de la 
Paloma, con dos viajeros y un baúl, y tomando tres viajeros más 
en el Hipódromo. El taxímetro marca:

En el Hipódromo...................................... 3,90 pesetas.
En el Asilo de la Paloma......................... 6,20 —
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TEMA IX

Situación de calles: Flora-Navas de Tolosa; Santa Agueda-San Joaquín; 
Almansa-Ruiz; Conde de Aranda-Juan Bravo; San Agustín-Rober­
to Castrovido; plaza de los Ministerios; Primavera-José Antonio de 
Armona; Emilio Mesejo - Carlos Arniches; Angel - Doctor Villa; 
Luisa Fernanda-Arrieta; Hilarión Eslava-Donoso Cortés, y plaza 
de Lavapiés.

Dirección de marcha: Calle de Campomanes, Bola, Torija y Alcalá.

Espectáculos: María Guerrero, Capítol, frontón Chiki-Jai, cine San Miguel 
y Astoria.

Edificios públicos: Bolsa de Comercio, Estaciones de ferrocarril, Iglesia 
de Jesús, Museo de Artillería, Bancos Alemán, Calamarte y Previ­
sores del Porvenir.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Latina, Palacio, Universidad 
y Centro.

Itinerarios: Del Ayuntamiento a la calle de Madrid; del teatro Benavente 
a la plaza de la Villa de París, y del teatro Beatriz a la Casa de 
Socorro más próxima, Castelló, 65. (Sobre el plano.)

Campo de Recreo: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Aragón y Valencia; carretera para ir a 
Chamartín.

Precauciones y señales que han de hacerse para cambiar la dirección. 
En los encuentros de dos calles que se cruzan, ¿qué coches tienen 
preferencia de paso? Zona de calzada que debe utilizar en su marcha 
un vehículo que haya de variar a la derecha.

Personas cuya admisión en el coche puede rehusar el conductor.

Equipajes, bultos y animales cuyo transporte puede prohibirse en el coche.

Importe de recorrido: Con siete viajeros desde la Colonia obrera de la 
Prosperidad hasta el Manicomio de Esquerdo (Carabanchel), pasan 
do por el Cementerio de San Justo, donde se apean dos viajeros. 
El aparato taxímetro marca:

En el Cementerio...................................... 6,30 pesetas.
En el término municipal........................... 7,80 —
En el Manicomio....................................... 12,60 —
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TEMA X

Situación de calles: Abada-Navas de Tolosa; Santa Bárbara-San Loren­
zo; Manuel Cortina-Alonso Cano; Padilla-Jénner; Duque de Sexto- 
Espalter; plaza de Olavide; Delicias-Bustamante; Divino Vallés- 
Cáceres; paseo de la Esperanza-Carnero; Luciente-Príncipe Anglo­
na; San Hermenegildo-Topete, y glorieta de San Bernardo.

Dirección de marcha: Calle de Nicolás María Rivero, Bola, Arenal, Reco­
letos y Marqués de Cubas.

Espectáculos: Velussia, Progreso, frontón Madrid, Fuencarral y Chueca.

Edificios públicos: Ayuntamiento, Academia Española, Banco de España, 
Academia de la Historia y Embajada alemana.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Hospicio, Chamberí, Buenavis­
ta y Congreso.

Itinerarios: De la Puerta del Sol a Caballero de Gracia (Molinero); del cine 
del Callao al teatro Calderón, y de Calderón al Congreso de los Dipu­
tados. (Sobre el plano.)

Fútbol de Vallecas: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Irún y Andalucía; carretera para ir a Fuen­
carral.

Lado de estacionamiento en las calles de una sola dirección de marcha.

Precauciones y señales al hacer marcha atrás. Zona de calzada que debe 
utilizar en su marcha un vehículo que haya de variar a la izquierda.

Prohibiciones a los conductores de servicio público durante la circulación, 
prestación de servicios y permanencia en los situados.

Importe de recorrido: Desde la plaza de España a Hortaleza, llevando 
cinco viajeros y dos maletas.' El aparato taxímetro marca:

En el término municipal........................... 4,10 pesetas.
En Hortaleza.............................................. 6,40 —

/
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TEMA XI

Situación de calles: Conchas-Jardines; Escorial - Farmacia; Ponzano- 
Abascal; María de Molina-Villalar; Verónica-Jesús; glorieta de 
Embajadores; Primavera-Escuadra; plaza de las Peñuelas-Carnero; 
Ronda de Segovia - Ventosa; Altamirano - Tutor; Cea Bermúdez - 
Limón, y plaza de Nicolás Salmerón.

Dirección de marcha: Postigo de San Martín, Desengaño, Libertad y Prim.

Espectáculos: Fontalba, Pavón, Panorama, Calderón y Lara.

Edificios públicos: Museo de Reproducciones, Parque Zoológico, Telégra­
fos y Teléfonos, Fábrica de Tabacos y Embajada de Méjico.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Inclusa, Latina y Palacio.

Itinerarios: De la plaza de Fermín Galán al cine Fígaro; de la plaza de la 
Villa a la de Celenque; del café de la Montaña a Fontalba. (Sobre 
el plano.)

Servicio de fútbol al campo de Chamartín: ¿Tiene indemnización de 
vuelta?

Situación de carreteras: De Toledo y Extremadura; carretera para ir a 
Pozuelo.

Para detenerse en un edificio de la calzada de la izquierda en el sentido de 
la marcha, ¿cómo se procede? ¿Qué hay que dejar libre al estacionar­
se? ¿Está permitido hacer marcha hacia atrás para dar vueltas?

Por qué costado deben adelantarse los vehículos.

Importe de recorrido: Con cuatro viajeros desde la glorieta del Catorce 
de Abril hasta la Puerta del Sol, donde suben dos viajeros más, con­
tinuando hasta Vallecas, en que se despide el coche. El aparato taxí­
metro marca:

En la Puerta del Sol..................................
En el término municipal...........................
En Vallecas................................................

2,40 pesetas.
5,20 -
7,80 -

—
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TEMA XII

Situación de calles: Doctor Cortezo - Salvador; Góngora-San Lorenzo; 
Quesada-Jordán; Pinar-Zurbarán; Alberto Bosch-Cenicero; plaza 
de la Lealtad; Buenavista-Travesía de San Lorenzo; Encomienda- 
Rodas; Costanilla de San Pedro-Juan Duque; Arriaza-Tutor; Esco­
sura- San Bernardino, y Santa María de la Cabeza.

Dirección de marcha: Calle de San Ricardo, Caballero de Gracia, Prado 
y Tetuán.

Espectáculos: Lara, Beatriz, Maravillas, Benavente y Monumental.

Edificios públicos: Ministerios de Agricultura, Trabajo, Fomento, Obras 
Públicas y Embajada de Cuba.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Chamberí, Buenavista y 
Congreso.

Itinerarios: De la Diputación Provincial al Ayuntamiento; del Hotel 
Alfonso al Tribunal de Cuentas, y del Banco Alemán al teatro María 
Isabel. (Sobre el plano.)

Casa de Campo: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Castellón y Carabanchel; carretera para ir a 
Vicálvaro.

¿Puede detenerse un vehículo en medio de la calzada para tomai o dejai 
viajeros?

Señales que hará el conductor para indicar que se va a detener. Significado 
de los colores verde y amarillo luciendo juntos.

Forma y dimensiones de las placas: De las de matrícula; de las del servi­
cio público. Tipos de placas prohibidas.

Importe de recorrido: Desde la plaza de Salamanca hasta Villaverde, con 
seis viajeros y un baúl. El taxímetro marca:

En el término municipal........................... 4,80 pesetas.
En Villaverde........................................... 9,20 —
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TEMA XIII

Situación de calles: Felipe III-Don Felipe; Felipe IV-Felipe V; Velarde- 
Valverde; Quevedo-glorieta de Quevedo; Santa Bárbara-plaza de 
Santa Bárbara; plaza de la Villa de París; plaza de Chamberí; glo­
rieta de la Iglesia-Castillo; María de Guzmán; María de Molina; 
Colón-plaza de Colón, y plaza de la Villa.

Dirección de marcha: Calle de Santa Agueda, San Marcos, Válgame 
Dios y San Cristóbal.

Espectáculos: Cine Delicias, Padilla, Pleyel, Europa y Panorama.

Edificios públicos: Ministerio de Trabajo, Academia Española, Biblioteca 
Nacional y Embajada de los Estados Unidos.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Universidad, Centro, Hospi­
cio y Latina.

Itinerarios: Del teatro Español al Pleyel Cinema; de la Red de San Luis 
al teatro Lara; del teatro Cervantes al Coliseum. (Sobre el plano.)

Situación de carreteras: De Aragón y La Coruña; carretera para ir a 
Alcalá de Henares.

En las paradas originadas por las señales automáticas o las de los Agentes, 
¿en qué lado de la calzada se detendrán los vehículos?

Señales de circulación prohibida a una clase determinada de vehículos. 
Zona de Madrid en que la velocidad máxima es de 30 kilómetros. 
Obligaciones de los conductores respecto a la exhibición de la docu­
mentación a las Autoridades.

Importe de recorrido: Desde la plaza de Manuel Becerra hasta Aravaca, 
saliendo con tres viajeros y tomando otros tres al pasar por la Esta­
ción del Norte. El aparato taxímetro marca:

En la Estación..................  3,90 pesetas.
En el término municipal........................... 6,70 —
En Aravaca................................................ 8,60 —
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TEMA XIV

Situación de calles: Puebla-Nao; San Bartolomé-Larra; Viriato-Ponzano; 
Martínez de la Rosa-Lagasca; Ramón y Cajal-Fúcar; plaza de Ma­
riano de Cavia; Batalla del Salado-Bustamante; Abades-Arganzuela; 
Cava Alta-Cava de San Miguel; Marqués de Monistrol-plaza de 
la Cruz Verde; Conde Duque-Francos Rodríguez, y glorieta de las 
Delicias.

Dirección de marcha: Calle de la Cava Baja, Codo, Ciudad Rodrigo 5 
Colón.

Espectáculos: María Isabel, Coliseum, Astoria, Maravillas e Ideal.

Edificios públicos: Ministerios de Marina, Instrucción Pública y Hacienda, 
Academias de Bellas Artes y de San Fernando y Embajada alemana.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Hospicio, Chamberí, Buena­
vista e Inclusa.

Itinerarios: Del teatro Calderón a Cava Alta; de la estación de las Deli­
cias a la calle de las Dos Hermanas; de Sagasta, esquina a Florida, 
a Ruiz, 5. (Sobre el plano.)

Pradera del Corregidor: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Francia por Irún y Extremadma, carretela 
para ir a Canillas.

¿Está autorizado el estacionamiento en las esquinas, o qué distancia hay 
que guardar de ellas?

Señales: De limitación de peso de vehículos para su tránsito por las vías 
públicas; de prudencia en general y para escuelas.

Importe de recorrido: Desde la glorieta de las Pirámides hasta Canille­
jas, saliendo con seis viajeros, apeándose uno en Príncipe de Ver­
gara, esquina a Alcalá, y continuando los restantes hasta el final. 
El aparato taxímetro marca:

En Príncipe de Vergara........................... 3,50 pesetas.
En el término municipal........................... 4,10 —
En Canillejas.............................................. 6,60 —

Ayuntamiento de Madrid



TEMA XV

Situación de calles: Coloreros - Conchas; Carlos Cambrón ero-Colón; Ca­
rranza-Eguilaz; Cartagena-Castelló; plaza de Castelar-Doctor Mata; 
plaza de Ruiz Zorrilla; Ciudad Real-Cabeza; Mesón de Paredes- 
Ercilla; Cuchilleros-Conde de Barajas; Escalinata-Amnistía; Daoiz- 
Duque de Osuna.

Dirección de marcha: Calle de Grafal, Milaneses, Atocha, Mariana Pineda 
y Alcalá.

Espectáculos: Monumental, Fígaro, Barceló, Velussia, Zarzuela y Price.

Edificios públicos: Ministerios de Fomento, Agricultura y Obras Públicas, 
Palacio de Justicia y Embajada de Italia.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Congreso, Hospital, Inclusa 
y Latina.

Itinerarios: Del Coliseum a la Costanilla de los Capuchinos; del Banco de 
Vizcaya a Fernando VI, y de Fuencarral, esquina de San Onofre, a 
San Mateo, Museo Romántico. (Sobre el plano.)

Servicio de Toros: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De El Pardo y Toledo; carretera para ir a San 
Fernando de Jarama.

Sitios en que los adelantamientos están prohibidos. ¿Cómo se ha de circu­
lar por los pasos de carruajes que hay en las aceras para entrada en 
los edificios. Casos en que se puede adelantar a los tranvías por la 
izquierda.

Funcionamiento de aparatos taxímetros.

Importe de recorrido: Desde la plaza de Nicolás Salmerón hasta Chamar­
tín, con seis viajeros y un niño de cinco años próximamente; uno de 
los viajeros se apea en la plaza de Colón. El aparato taxímetro marca:

En Colón..................................................... 2,50 pesetas.
En el término municipal........................... 4,70 —
En Chamartín............................................ 6,10 —
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TEMA XVI

Situación de calles: Plaza de la Constitución-Donados; Corredera Baja-Don 
Felipe; Artistas - Bretón de los Herreros; Alcalá Galiano-Jénner; 
Abtao- Catalina Suárez; plaza de Santa Bárbara; Cáceres-Olmo; Mal­
donadas-Peñuelas; San Isidro-General Ricardos; Biombo-Benito 
Gutiérrez; Blasco de Garay-Noviciado, y plaza de las Descalzas.

Dirección de marcha: Calle de Enrique García Alvarez, Toledo, Cádiz y 
Siete de Julio.

Espectáculos: Tívoli, cine Madrid, Bellas Artes, Latina y San Carlos.

Edificios públicos: Banco Hipotecario, Río de la Plata, Central, Iglesia de 
San Fermín de los Navarros, Ministerio de Hacienda y Embajada 
de Francia.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarias: Palacio, Universidad, Centio 
y Hospicio.

Itinerarios: De la calle de Rosalía de Castro, plaza de Bilbao, a Iglesia 
de San José; de Madrazo, esquina de Jovellanos, a teatro Muñoz 
Seca; de Caballero de Gracia, esquina de Peligros, a Núñez de Arce. 
(Sobre el plano.)

Cementerio Municipal: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Castellón y Carabanchel; carretera para ii 
a Barajas.

Conducta que se debe seguir por los conductores de vehículos en las 
paradas de tranvías: ¿Está autorizado el estacionamiento en las in­
mediaciones de ellas? Significado de las señales luminosas rojas y 
amarillas luciendo a un tiempo.

Indicar sobre un plano de .la capital la situación de los edificios siguien­
tes: Ministerio de Marina, Museo del Prado y Estación del Norte.

Importe de recorrido: Desde la Casa de Campo a Tetuán de las Victorias; 
en 1 a Casa de Campo suben tres viajeros; al pasar por la plaza de 
España suben otros dos, con dos niños menores de diez años, y to­
dos continúan hasta Tetuán. El aparato taxímetro marca:

En la plaza de España................................ 4,40 pesetas.
En el término municipal........................... 6,80 —
En Tetuán.................................................. 9,90
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TEMA XVII

Situación de calles: Chinchilla-Gómez de Baquero; pasaje de la Alham- 
bra-San Opropio; Arango - Cardenal Cisneros; Blanca de Navarra- 
Cid; Academia-Gutenberg; plaza de la Independencia; San Simón- 
Palos de Moguer; Huerta del Bayo-Casino; plaza de San Andrés-San 
Bernabé; Mesón de Paños-Río; Topete-Doctor Santero, y plaza 
del Callao.

Dirección de marcha: Travesía del Arenal, San Alberto, Núñez de Arce 
y Huertas.

Espectáculos: Cine Toledo, Goya, Lara, Chueca, Maravillas y Gong.

Sanatorios: Villa Alicia, Villa Salud y de Toreros.

Edificios públicos: Palacio de Justicia, Museo Municipal, Ministerio de 
Instrucción Pública y Embajada de Portugal.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Chamberí, Buenavista, Con­
greso y Universidad.

Itinerarios: Del teatro Español a Martín; de Jardines a Romea, y de la 
glorieta de Bilbao a la plaza de las Cortes. (Sobre el plano.)

Situación de carreteras: De Andalucía y Portugal; carretera para ir a 
Getafe.

Señales que se han de hacer: Para permitir el adelantamiento por otro 
coche; para romper la marcha estando detenido al borde de la acera.

Distancia que hay que dejar libre en las paradas de autobuses.

Indicar sobre un plano de la capital la situación de sus vías principales, 
la entrada y salida.

Importe de recorrido: Desde la Estación de Goya a Fuencarral; en la Es­
tación suben cinco viajeros con una maleta; al llegar a Tetuán el 
coche se detiene una hora, y al salir para Fuencarral sube un via­
jero más. El aparato taxímetro marca:

En el término municipal........................ 4,50 pesetas.
Al salir de Tetuán................................... 11,60 —
En Fuencarral.......................................... 16,50 —
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TEMA XVIII

Situación de calles: Andrés Borrego-Botoneras; Barceló - Corredera Alta 
de San Pablo; Castillo-Giner de los Ríos; plaza de Salamanca-Espar­
tinas; Méndez Núñez-Alvarez Gato; plaza de Celenque; Riego-Som­
brerería; Colegiata-Laurel; Pasa-Doctor Villa; Carlos III-Pavía, 
Divino Pastor-Solares, y glorieta de Atocha.

Dirección de marcha: Calle de la Cava Alta, Ciudad Rodrigo, Alcalá y 
Arlabán.

Espectáculos: Zarzuela, Palacio de la Música, cine de la Operay Coliseum.

Frontones: ¿Cuáles son y dónde están situados.

Edificios públicos: Museos de Artillería, de Pinturas y de Ciencias Natura- 
les, y Embajadas de la Argentina y Bélgica.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Hospital, Congreso e Inclusa.

Itinerarios: Del teatro Benavente al María Isabel; del 1 ribunal de Cuentas 
al Supremo, y del Ministerio de la Guerra al Mercado de la Ceba­
da. (Sobre el plano.)

Cementerios: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Irún y Aragón; carretera para ir a Villaverde.

Señales con el brazo para indicar las disminuciones de velocidad y las pa­
radas. Costado a que se deben estacionar y detener los vehículos en 
calles de dos direcciones. Por qué lado del coche se deben apeai los 
viajeros.

Obligaciones de los conductores' respecto a los itinerarios que deben 
seguir.

Importe de recorrido: Desde la plaza de la República hasta Canillejas, 
con cuatro viajeros, deteniéndose en las Ventas una hora y tomando 
en este punto dos viajeros más. El aparato taxímetro marca.

Al salir de las Ventas....................;........ 7,70 pesetas.
En el término municipal......................... 8 
En Canillejas........................................... 13,10
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TEMA XIX

Situación de calles: Maudes-Espronceda; Montesa-Valdivia; Menorca- 
Roncesvalles; Murcia-Bustamante; Ercilla-Espada; plaza de la En­
carnación; Solana-Oriente; Villa-Barcelona; Amnistía-Romero Ro­
bledo; Larra-Santa Lucía; Cabarrús-Mártires de Alcalá, y plaza del 
Conde de Barajas.

Dirección de marcha: Calle de Latoneros, Cuchilleros, Tintoreros y 
Fuentes.

Espectáculos: Fontalba, Maravillas, Fígaro, Argüelles y San Miguel.

Edificios públicos: Ministerio de Instrucción Pública, Diputación Provin­
cial, Delegación de Circulación Urbana y Ayuntamiento.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarias: Latina, Palacio, Universidad 
y Hospicio.

Itinerarios: De la Red de San Luis a Romea; de Duque de Alba a Ca 
rretas, 4, y de Arenal, esquina de Celenque, a Caballero de Gracia. 
(Sobre el plano.)

Plaza de Toros Monumental: ¿Tiene indemnización de vuelta?

Situación de carreteras: De Carabanchel y El Pardo; carretera para ir a 
Hortaleza.

¿Está permitido llevar ayudante en servicio de población? ¿Son permiti­
das las propinas? Documentos que llevará el conductor del seivicio 
público. Contraseña que llevarán los vehículos del servicio público.

Importe de recorrido: Desde la plaza de la Cebada hasta el Sanatorio de 
Húmera, con seis viajeros, apeándose uno en el término municipal. 
El aparato taxímetro marca:

En el término municipal........................... 2,60 pesetas.
En el Sanatorio......................................... 10,80 —
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TEMA XX

Situación de calles: Salud-Duque de Rivas; Churruca-Gravina; Feijóo- 
Manuel Longoria; Lombia - Naciones; Gurtubay - Doctor Velasco; 
plaza de Morayta; Tortosa-San Ildefonso; Sombrerería - Andrés 
Torrejón; Juan Duque-Antonio López; Moret-Isaac Peral; Amaniel- 
Limón, y plaza de Antonio Zozaya.

Dirección de marcha: Calle de Jardines, Mártires de Alcalá, Silva y 
Matute.

Espectáculos: Cine Argüelles, Royalty, Benavente y Muñoz Seca.

Edificios públicos: Museo de Ciencias Naturales, Tribunal de Garantías, 
Dirección General de Seguridad y Embajada de Cuba.

Alcaldías, Casas de Socorro y Comisarías: Centro, Hospicio, Chamberí y 
Latina.

Itinerarios: Del teatro Romea a la calle de la Luna; del teatro María Isa­
bel a Martín, y del cine de la Opera a Capitol. (Sobre el plano.)

Situación de carreteras: De Aragón y Andalucía; carretera para ir a 
Aravaca.

Significado de las placas azules con flecha blanca. Forma de hacer los ade­
lantamientos. Señales con el brazo para los cambios de dirección.

Edad mínima para los conductores del servicio público.

Importe de recorrido: Desde la glorieta de Rubén Darío hasta el Cerro de 
los Angeles, con cinco viajeros; en la glorieta de Atocha sube uno 
más. El aparato taxímetro marca:

En la glorieta de Atocha.......................... 2,40 pesetas.
En el término municipal........................... 4,30 —
En el Cerro de los Angeles...................... 10,70 —
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Precio: 2,00 pesetas.
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